REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintiuno de octubre de dos mil ocho.
A fojas 254: como se pide, tarje el Sr. Secretario Abogado  las expresiones indicadas en el escrito señalado y publíquese una versión así corregida en la página web del Tribunal.
Notifíquese mediante correo electrónico
Rol C Nº 168-08 

Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
